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ALTA DE BENEFICIARIO
MEDIANTE CUIL



Alta de beneficiario mediante cuil

El alta mediante CUIL puede presentarse en tres situaciones:
a) El beneficiario es cliente y tiene una cuenta apta.
b) El beneficiario es cliente, pero no tiene cuenta apta. (Cuenta sueldo)
c) El beneficiario no es cliente y no posee cuenta apta.

1. Beneficiario cliente con cuenta apta
 1. Ingrese el CUIL del beneficiario y presione Confirmar.

 2. El sistema valida que el beneficiario no se encuentre
     actualmente en la nómina y que disponga de una cuenta
     sueldo activa en Banco de Córdoba.

 3. Si la validación es exitosa, se mostrará
     la pantalla de confirmación con los datos del beneficiario.

 4. Presione Confirmar para continuar con la carga del TOKEN
     de seguridad.
 



 5. Luego de validar el TOKEN, el sistema mostrará la pantalla
     de resultado, que podrá indicar:

     OK: la operación se realizó con éxito y podrá descargar
     el comprobante.

  Error: la operación no pudo completarse;
  podrá intentarlo nuevamente. 

  
  Pendiente de firma: la operación requiere la autorización
  de los firmantes de la empresa. 
 

2. Beneficiario cliente sin cuenta apta
 1. Ingrese el CUIL del beneficiario y presione Confirmar.
 2. El sistema validará si el beneficiario es cliente
     de Banco de Córdoba.

 



 3. Si no posee una cuenta sueldo, se mostrará la opción
     para iniciar la apertura.

  
 4. Complete el formulario con los datos requeridos
     (Provincia, Localidad y Sucursal) y presione Confirmar.

 
 5. Revise los datos en la pantalla de Confirmación
              y presione nuevamente Confirmar.

 6. Ingrese el TOKEN de seguridad o gestióne uno nuevo
     desde Gestión de TOKEN.



 7. La pantalla de resultado podrá mostrar:
  OK: operación exitosa. Desde allí podrá:
             -  Presionar Finalizar para volver a la pantalla
           principal.
                            -  O bien Descargar el comprobante PDF 
           disponible en las notificaciones. 
  Error: operación no completada.  
  Pendiente de firma: requiere autorización
  de los firmantes de la empresa.

3. Beneficiario no cliente y sin cuenta apta
 1. Ingrese el CUIL y presione Confirmar.
 2. El sistema validará si el beneficiario es cliente
     de Banco de Córdoba.

 3. Ingrese el CUIL, seleccione el género del beneficiario
              y presione Validar CBU.

 4. El sistema validará los datos con RENAPER.
          Si el resultado es exitoso, se habilitará el formulario
             de alta.



 5. Complete los campos requeridos y presione Continuar.
 

 6. Revise los datos en la pantalla de confirmación
     y presione Confirmar.

 
 

 7. Ingrese el TOKEN de seguridad o gestióne uno
             desde Gestión de TOKEN.
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 8. Luego de la validación, el sistema presentará
     una de las siguientes respuestas:
  OK: alta completada exitosamente. Podrá
   visualizar y descargar el comprobante en PDF.  
  Error: el proceso no pudo completarse;
  intente nuevamente.  
  Pendiente de firma: la operación requiere
   autorización de los firmantes de la empresa.


